
e 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO D!L PERÚ  
1 RECE bP 	  

SECRETARÍA GENERAL 	A  ADMINISTRACErN DOCUMENTAR/1i I 

RESOLUCIÓN N° 2331-R-2017; 	1 6 NOV 2018 J 

12 NOV. 2018 	
1 ran„." ..EE, testy„cat  1 
I re"......7.1752.„---'c 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Informe Legal N° 830-2018-0GAL/UNCP presentado el 23 de octubre 2018, a través del 
cual el Asesor Jurídico, solicita cumplimiento de mandato judicial Expediente N° 01057-0-2015- 
1501-JR-LA-03. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Juzgado de Trabajo Transitorio-Sede Central contenido de la Resolución N° 26 de fecha 
09 de julio 2018 en el proceso contencioso administrativo seguido por Luis Hortencio Santivañez 
Sánchez contra la UNCP, resuelve requerir al rector cumpla con pagar al actor la suma de 
5/256,051.02 por concepto de devengados de la homologación de remuneraciones, debiendo 
seguir el procedimiento previsto en e/ Artículo 47° del TUO de la Ley que regula el proceso 
contencioso administrativo; 

Que, según Resolución N° 27 del Juzgado Transitorio Laboral, resuelve improcedente la solicitud 
de liberación del monto embargado, solicitado por la UNCP; requerir a /a Jefe de Planificación y al 
Director General de Administración, cumplan con pagar al actor la suma de S/ 256,051.02 soles, 
por concepto de devengados de homologación de remuneraciones, para tal efecto deben seguir el 
procedimiento previsto en el Articulo 47° del TUO de la Ley que regula el proceso contencioso 
administrativo, debiendo comunicar al juzgado; y con Resolución N° 28 da cuenta al escrito de 
fecha 21 de agosto 2018 presentado por la UNCP, cuya sumilla indica "Solicito endoso"al principal 
del escrito se advierte que la UNCP, solicita endoso del Depósito Judicial administrativo 
N °2017038601863 por el monto de S/ 256,051.02 soles, indicando que la persona para el recojo 
es la CPC Noemi Castañeda Quinte en su calidad de Jefa de la Oficina de Tesorería de /a UNCP; 

Que, mediante Resolución N° 30 de fecha 05 de octubre 2018, se resuelve requerir a la jefa de 
planificación y director general de administración, cumplan con pagar al actor la suma de 
5/256,051.02 por concepto de devengados de la homologación de remuneraciones, debiendo 
comunicar al Juzgado, el procedimiento adoptado; 

Que, el Asesor Jurídico refiere que, estando el requerimiento efectuado por el juzgado, opina dar 
cumplimiento al mandato judicial de cumplir con el pago de los devengados por efecto de la 
homologación de sus remuneraciones; y 

De conformidad al Artículo 33° inciso c) del Estatuto de la Universidad y a las atribuciones 
conferidas por los dispositivos legales vigentes; 

RESUELVE: 

1° DAR CUMPLIMIENTO al MANDATO JUDICIAL de conformidad a la Resolución No 30 del 
05 de octubre 2018, mediante la cual la Corte Superior de Justicia de Junín, el Juzgado de 
Trabajo Transitorio-Sede Central, ordena a la Universidad Nacional del Centro del Perú el 
pago de los devengados por homologación de las remuneraciones, a favor de Luis Hortencio 
Santivañez Sánchez, disponiendo el pago por el monto de DOSCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS MIL CINCUENTIUNO CON 02/100 (S/256,051.02) SOLES. 

2° AUTORIZAR a la CPC Noemi Castañeda Quinte en calidad de Jefa de la Oficina de Tesorería, 
para el endose, entrega y cobro respectivo del Depósito Judicial N° 2017038601863 por la 
suma de 5/ 256,051.02 soles. 

3° ENCARGAR el cumpli 	e de la presente Rín ja la Dirección General de 
A dministración, a t 	 oficinas generales, 	 r—htles correspondientes. 

Huancayo, 

RÓSULO LOZANO NÚÑEZ 

SECRETARIO GENERAL 

Dr. MOISÉSRDNALD PASQUEZ CAICEDO AYRAS 

RECTOR 
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